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En el periodo entre 1992 y 2006, en que se concentra la mayor parte del trabajo, se han
exhumado en Guatemala cerca de 700 losas, recuperándose restos óseos de más de 4 mil
personas. Sin embargo, mientras las exhumaciones hao skio Importantes para los lamiliares
en términos de dignificación y búsqueda de verdad, no parecen haber contrtbl/m sustan
claJmeote al objetivo de bUsqueda de justicia. Este trabajo inlenta dar una perspectiva del
conjunto de factores que explican este hecho. Desde la ÓPtica de los familiares, existen tres
grupos de razones para la no judicialización de exhumaciones: razones personales relacio
nadas con el miedo, la necesidad de actuar de mOdo colectivo y el agotamiento del propio
proceso de exhumación; razones referidas al contexto social y político; y razones referidas
al propio proceso jUdiciaL

Palabras claves: Acompañamiento; Exhumaciones; Judicialización; Impunidad: Pslcosoclal: Guatemala; Trauma.
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• Total:

Exhumaciones en Guatemala: algunas cifras
• Número de exhumaciones de masacres ycementerios clandestinos

realizadas en Guatemala entre 1992 y2006:
• Restos óseos encontrados: FAFG (1992-2006)

CAFCA (2000-2004)
ODHAG (diferentes penados)
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673 sitios de exhumación
3549 osamentas
466 osamentas
150 osamentas aprox,

4165 osamentas (más de 800 niños) aprox

Pese a existir la posibilidad de incorporar los resultados del

informe en juicIos penales que pudieran suscitarse, el fin pri

mordial de las exhumaciones ha sido encontrar a las personas

desaparecidas para darles una digna sepultura ya así ayudar

en el proceso de duelo alos familiares [,. ,] Nadie habló de pro

cesar penalmente aalguien por los actos cometidos durante la

época del conflicto armado interno.

La falta de recursos, de capacidad y de apoyo técnico son las

razones alegadas por las organizaciones de "acompañamiento

legal" para impulsar procesos de judicialización en menos del

1%de casos, En el caso de CONAVIGUA. los dos procuradores

de la institución coinciden en señalar que una de las mayores

dificultades son que los informes antropológicos no siempre de-

antropólogos procedentes del extranjero. En 1992 se constituye

la Fundación de Antropología Forense de Guatemala (FAFG).

Se han exhumado cerca de 700 lugares, recuperán

dose de ellos restos de más de 4 mil víctimas, De estos, cerca

de un 20% eran restos óseos de niños (un 1% eran no natos

-extraídos de mujeres embarazadas-, un 5% niños menores de

3 años, un 6% niños de 4 a 12 años y un 7% adolescentes de

13 a 17), a lo que se añade un 14% jóvenes adultos entre 18

y 25 años, En total, en aquellos en que se podía identificar el

género, el 75% eran niños, jóvenes u hombres y el 25% eran

niñas, jóvenes o mujeres (FAFG 2006).

de víctimas y la organización comunitaria para la exhumación,

así como los trámites legales para la realización de la excavación

y el reentierro (por ejemplo, permisos para excavar en fincas

privadas, autorizaciones judiciales, etc,).

La Coordinadora Nacional de Viudas de Guatemala (CO

NAVIGUA), uno de los principales organismos de acompañamiento

legal de Guatemala, reconoce en su Informe de sistemaTIzación del

proceso comunitario y legal de las exhumaciones (2005):
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so de recuperación de la memoria histórica y de búsqueda de

verdad, justicia y reparación. Las exhumaciones de masacres

colectivas constituyen uno de los fenómenos políticos de ma

yor trascendencia de la transición política guatemalteca, y un

gran esfuerzo de las instituciones de familiares y de los grupos

de derechos humanos por avanzar en las vías de dignificación,

verdad, justicia y reparación. Las primeras exhumaciones se

realizaron en 1988, aún en período bajo control militar ycuando

hacerlo era un grave peligro, El Grupo de Apoyo Mutuo (GAM)

oFamiliares de Desaparecidos de Guatemala (FAMDEGUA), en

tidades pioneras, las realizaron con apoyo de bomberos o de

Procesos de judicialización de exhumaciones

L
a exhumación de masacres permite eVidenciar la

existencia de cementerios clandestinos, muertes y

ejecuciones extrajudiciales, y torturas, en suma, do

cumentar eVidencias de genocidio y crímenes de lesa

humanidad, Parecería, por tanto, que el camino natural al que

conduce una exhumación debería ser la intervención del Minis

terio Público para indagar a los responsables y la realización de

juicios, Estos se constituirían así en el principal factor reparador

para las víctimas,

La tabla siguiente muestra las únicas siete exhuma

ciones llevadas a juicio, lo que representa el 1% del total de

exhumaciones realizadas en el país.

Aunque los familiares de las víctimas han tenido

"acompañamiento legal" en la gran mayoría de las exhumacio

nes, esta expresión -que es la usada por las propias organi

zaciones- conduce a error, Puede llevar a pensar que su fin

es lograr procesos legales de carácter judicial. En realidad su

tarea está relacionada con el apoyo en el momento de poner la

denuncia ante el Ministerio Público, el auxilio en la identificación
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1995; YCabrera 2006). Siendo las exhumaciones uno de los

fenómenos más importante de búsqueda de verdad y de repa

ración en las víctimas de la represión en Guatemala, y habiendo

conducido a procesos judiciales sólo el 1% de ellas, cabe pre

guntarse cuál es la mirada de las víctimas sobre este hecho y

sus repercusiones.

de Patrullas de Autodefensa Civil y el terror inspirado por éstas

en los habitantes de la zona. Las primeras exhumaciones en

Rabinal se iniciaron en 1993, en Río Negro

El 21 de diciembre del 2003 el Ejército de Guate

mala decide, tras una lucha de varias organizaciones locales,

abandonar el destacamento militar y hacer entrega del mismo

a las autoridades municipales. Apenas tres meses después se

inician las exhumaciones en su interior. La exhumación del

destacamento militar, realizada entre abril y junio del 2004

permitió encontrar los restos de 74 personas (73 hombres

y una adolescente) en un pozo de más de treinta metros de

profundidad.

ECAP montó dos equipos para esta ocasión. Uno

que realizaba el acompañamiento psicosocial y un segundo

Año Año Año Exhumación Tribunal Condena Perpetradores Medidas
Masacre Exhumación Juicio Reparación

1982 Octubre 1993 Septiembre 1999 Masacre de Río Negro Guatemalteco Miembros de Patrullas de No
hasta la actualidad (Rabinal) Autodefensa Civil (PAC)

Coronel de zona (en búsqueda) 2

1981-2 2000 2000 Familiares de Anabela Guatemalteco Sí. Comisionado Militar de Zona No
Garnlga (Rabinal)

1982 1994 2002 Masacre de Plan de CIDH No Sí
Sánchez (Rabinal) (parcialmente)

1982 1995 1996 Masacre de las Guatemalteco 16 militares (en búsqueda). Apelado. No
2000 Dos Erres (Petén) CIDH Acuerdo amistoso Sí

:parciamente)
1980 1999 1992 a Múltiples violac·¡ones a Guatemalteco S+i. Comisionado Militar de Zona No
1984 2000 derechos Humanos en

Tululché (Chiché)
1991 Junio 2005 Junio 2006 Masacre Pachalum Guatemalteco Actualmente en proceso de No

(Rabinali búsqueda ycaptura
1995 1996 1998 a Masacre de Xaman Guatemalteco Sí. Militares No

2005 (Ixcam)

Fuente: Elaboración propia

Material ymétodos

terminan la causa de la muerte en las osamentas encontradas, lo

que, según ellos, impediría desarrollar procesos legales.

Es un espacio común afirmar que verdad, justicia

y reparación deben ir siempre unidas y que una de ellas s·ln

las otras dos puede, no sólo no ayudar a la reconstrucción del

tejido social dañado por la represión, sino incluso contribuir a

ahondar sus efectos negativos. Mucho se ha escrito sobre los

efectos psicosociales de la impunidad (Kordon 1995; Sveass

D
esde el año 2004, el Equipo de Estudios Comu

nitarios y Acción Psicosocial (ECAP) y el Grupo de

Acción Comunitana (GAC) han venido desarrollando

una investigación sobre el Impacto psicosocial de

los procesos de exhumación en Guatemala. La primera fase

del proyecto se centró en el Municipio de Rabinal (Baja Vera

paz), de alrededor de 25 mil habitantes de etnia Maya-Achí.

Este municipio y las comunidades cercanas, situadas en lo que

se consideraba un corredor de paso de la guerrilla, sufrieron

algunas de las peores masacres del país. El destacamento militar

de Rabinal estuvo implicado en la formación y entrenamiento
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eQUIPO OO!lpeodl€flte para moortcriZar las expectalNaS y el im

pacto_. ramiJaf yClllTlln1allO de. ""umarol

Estudio 1. Medida de las expectativas eimpacto de la
exhumación en una muestra aleatoria estratificada de la
población general de Rabinal

/nslIUmentos
se a.xro tm ooum de ootre.'Sas SBTJ~: esaIIa

cE evala:úl <le la exrunacm raza-e; paa e>amT uqxrer.

se a la extl.ml::Ii'l: expeaawas\ yES3a de JT1)ittl a:m.ntl.

ro lefocm m1el1TnlS de~ cdesó1 o¡xUiliDiil

"""'. '""- '" b1ilOzas Y~ '" • iJllCllOO:
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de la m..e>IJa pi)' sexo. edOO y etnia SigJlE!l"(lo lI'líl téalca de

o.macto lalil'll1 se rErélkZCl'(Jl 102 enttt"v'islaS adicialaies a la·

rndloTes clBl1e la exIl.Jr'r'IaOón Y61 post·exluTIaciOO.

Estudio 2. Realización de un mapa de redes yentrevis
tas con actores clave respecto ala judicialización de
exhumaciones en el caso del destacamento militar de
Rabinal
se entreviStaron y grabaron entrEMStas con los representantes

comtllIlíIl'iOS. del MiniSteriO Público. del Juzgado de Paz, del bu·

fete PWJIar, asi como con representantes de la iglesia cató/ica

y """'!IéOCa

Estudio 3. Investigación-acción con grupos focales de
familiares sobre judicialización de la exhumación del
destacamento militar de Rabinal

Resultados

a. la búsqueda de justicia como razón para exhumar:
¿cuáles son las razones por las Que los familiares yla
comunidad apoyan la exhilrnación?
En _ • 90 4'\' de • pobIaatin genernl y. lOOl> de kls
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Entrevistas Pre-Exhumación
Familiar

25 (38,5%)

20 (30,8%)

45 (69,2%)

26 (41,5%)

6 (9,2%)

19 (29,2%)

65
Test X2, * p<O,05, ** p<O,01 , **' p<O,001

Entrevistas durante la exhumación
Familiares

18 (32,8%)

9 (15,6%)**

36 (60,0%)

22 (37.5%)

4 (6,3%)*

3 (47%)***

61

Pues eso es lo que le digo a mi nuera vamos aver allá para

que tan siquiera se alivia un poco mi corazón, porque ya no se

puede hacer nada si no se encuentra donde vamos ir atraerlo,

Me quedo contenta tranquila, porque eso es lo que yo quiero,

Así voy los lunes a visitarlo porque solo mi mama y mi papá

se donde están, Solo ellos y él me había dicho, antes, mamá

cuando nos muramos nos tenemos que quedar todos juntos,

mi mamá, papá, mis abuelos; así me decía antes yque si él se

fue primero (MBA030604B02)

Los elementos emocionales implicados en la propia excavación

explican, probablemente, el que en las entrevistas realizadas a

los familiares apie de excavación yal finalizar ésta, aún sea más

el peso dado alas razones emocionales yhumanitarias respecto

a las de verdad yjusticia,

esperaría una visión, si se quiere, más política,

No podemos saber desde nuestros datos si la razón

de este hecho es que la población en general -y los familiares

en particular- no conciben la búsqueda de restos como un ca

mino para lograr justicia (es decir, ven a la exhumación como

un proceso en sí mismo) o que ésta es percibida como algo

inasequible y, por tanto, no es siquiera considerada dentro del

horizonte de posibilidades,

b. ¿Cómo se debería actuar con las personas Que hicie
ron el daño en el tiempo de las masacres?
Una manera indirecta de saber si la justicia es relevante para

la comunidad y para los familiares era preguntar por la actitud

correcta frente a los perpetradores, Menos del cincuenta por

ciento estuvo de acuerdo en que se debía actuar a través del

sistema de justicia oficial (39,7% en familiares y 45.7% en la

estar en un lugar donde nos pueden visitar en el día de los

santos o los lunes hay que ir a visitarlos [,] ponerles cande

la, flores uotras cosas que se puede llevar en el Cementerio

(EFA150504B01),

En mi familia decimos que si lo encontramos lo enterramos

normalmente como ser humano y [,' ,] una la otra cuestión

es si hubiera otras oportunidad de buscar alguna justicia lo

haremos si lo encontramos (EFA21 0504BO1),

¿Por qué está de acuerdo usted con
el proceso de exhumación?

1,Razones humanas yemocionales

2,lndlgnidad y ofensa a los finados

3,Costumbre indígena ocatólica

4,Concluir la búsqueda y la espera

5,Justicia

6,Memoria histórica, verdad y/o dignificación

Total

La justicia no aparece como una razón importante citada de

manera espontánea, para exhumar,

La escasa importancia dada a la justicia ocurre en todos los

grupos y sectores, Sólo hay diferencias levemente significativas

entre aquellas personas que tuvieron que desplazarse a Rabinal

después de una masacre, respecto a las que no tuvieron que

desplazarse (7,5% vs, 3,8%, p<0,05); aquellas que conside

ran al Gobierno y Ejército los responsables de la violencia y los

que consideran que todos fueron responsables por igual (8,7%

vs, 0%, p<0,05); y a aquellos que ven el futuro sin esperanza

respecto a los que ven que las cosas van a estar igualo mejor

(8,7% vs, 4.4%, p<0,01), No obstante, en ninguno de estos

casos el número de personas que consideran a la justicia como

razón para apoyar la exhumación pasa del 15%,

Los resultados son lógicos, puesto que es previsible

que sean razones humanas las que lleven a los familiares, en

primer lugar, a buscar restos, Menos previsible es que esto

sea aún de menor relevancia en no familiares, de quienes se
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poljacoó1~. Para el resto • i-"icia es "" a.ostiál de <:enlaJe de peo;ooas QOO~ QOO detle adlme a lJaVés
DkJs (15.5% Y14.2%) ·sigrúlK:ando con ,lo Q'" debe con· de • justiCIa (51.1 %) a expernas de aql.OlkJs Q'" hablan de

"'" '" QOO ~ se """'" .; o es mejOr """ eIa¡ o pala • resigrladón (11.1 %) o'cm:iación' (2.2%).

omnlld persr '" fénrms de resi9a:óI y""'f)tDin de 8 _ WlilaIMJ de eslas respuestas p¡lece reller>' ""
Os craretar<:ias (15.5% y 191%). Lk1 porcenlaJe de alrede· mezcla de creeOOils reig_ y el escepbClSmO extendido con

do' del 45% (3.7% Y 5.2%) habla de re judww pOI '. respeclo a • _ del Esrado de kJgrar iJslCia. Pero a
"""""'" de _ con kJs peq>efJarnes' De """" 1""" de eso o i-"icia orlCÍilf es _ pOI las peo;ooas (o·

""",",le Os eroociones vrlClDlasa• exlunaciin amiIllil1 -..Yre-es) ocrrc "" loona ""'_ de ¡roceder

k:ls sentimiE!f1IOS de rabia ydolor y, oonseaJel'ltemente. el por. contra los perpetradores. ji
¿Cómo se deberla actuar con

los perpetradofes?
Antes de la exhumación Durante exhumación

1. ..k.lSbCla, pero como lI'lél malffla de Dios
2 J.olca_
3. Paptación ele crClJlStancias

4 CoodIiación
5 _

6 No sabe

No Familiares

14.2 "
45] '1

19.' '1

3.7%...
93%

Familiares

15.5 ..

39.7"
15.5%

52 ..
19 ..

5.2'11

Familiares

17.8 "

511 "
11.1 ..

22%

22 "
15.6"

c. Entrevista aactores claves; miedo de los tamiliares y
negligencia del Estado
La entrevista a actores daves mostró dos poob.ras muy drte·

r",re. Par U1 tldo, lOdos kJs aiJo¡¡<tls procedef1re. de ClIJil'

f'ISlTlOS no g.b!rPa'nen~ COI'lCicIieron en señalar romo la
pnrdpallllZÓrl • negliger<ia del Esrado,

HE la e.moa y~ de lIllb18*'!lO ctI idesio. el
~ PIü:o oel~ de Paz, e:slíJÍiJl ct*J¡ms IX'

~a0CIJ.a" paa escIéreo:r el~ Yoota1a de O; rn.etos Y

JI(lCaiJ a~~ lJ,e se re¿jza 8l el caso de deIi
osamresyruca se ha reaizaOO 8l Ct.98mIa EJl el caso
de (jiU; 1D'..ama ¡Doca~UeUlCOJ91991).

En ai¡pl """ se va más alá Yse ha señalado QOO el r¡j de

estDs _res del EsIa10 re ha SKlo de oogIgEma "" '"
_de_,

Mfe. Stioa, le ci::a:l ,AJ{q'ese de lJ,e m:x:rt'ó ~ se rJIia

EJl ros (. ,1 tf;Ia (J.é Si llJ va asoca fl'és~~
M (JJe llJ es 00J:SltIl, las CQlv'EJ"(Bl de (JJe llJ etEnn:e1

_ '" Gn<x>;"'_

8 _ f'Ltjco feria "" 'IlSión~. En su -.o. ~
00 podía actuar si los lamiares no rllerporian deru1cia. cosa
Que~hadan:

loo latáYes k) eJe bJscal CQl las elItuTra:::o'es es lJi·

arrelIe oo::ootra' asw fralos yares lal1a sepJlJa, ro
¡ii;n QJe se realCe la~ legal del caoo. y¡xl ele,

ro la reaizaro¡~ aJl MiisirtlNimlJ1 DesIa::a
~ PóiJlj 2GW2004)

Yo 0'00 'le kl~ es (JJe den lfiIlRillina~ lE
aa.eOO aws cnswtJes, ya 1"() \alto scD:J Q..iEfleS fLer(Jl
Os ase:sRE ri rOOa. ~ ta:e rrm de vene éñls. SÍlEJ 9

es:liIá1~ tJrbé1. lJUces J"'OO (J.e os re::n rOOa

rrés, ese es B~ (ErtlN'Sl3lJl J.Jzg¡rl:l de Paz. PanI.
1511112005).

TifllO kx> i1frencrlles~ COO'O ro g.Oemmen.

tales coinOOian en alTilxJir siemp'e al miedo la causa de que los

larniares no deru'lc:iarcWl, atal ¡x¡nto que apareció COO'O caJSa

flII'CiJal '" 10das Ycr<ll "" de Os 01fJeW;tas.
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¿Por qué ~s exhumacIOnes no conducen aplOCesoS de Justicia en Guatemala? Oalos y
renexiones desde una pers¡¡ectiva PSIcosoc~1

d. Grupos focales: ¿inditeren~a, impoten~a oimpunidad?
los~ focales formaleS e ilfoonales COl félTlUes

promotores y 00 promolCles de la extunac:iéJ'l se enfOCéYOO en

QUé debería hacerse COl los perpetraOO'es y crnles serian los

pasos adar. En el grupo focallormal CO'l Viudas Ymadres, si bien

una de cada tres mujeres expresaban el deseo de jUShcia yde que

lOS perpetradores (que estaban en algunos casos identirlCados

y vrvían en la zonal fueran a la cárcel, la COIlV'E!fsaCÓl giraba
en rea/il:lad, al fllléll, alrededa de la múltiples razones (reales O

mag,nadasl pOr las que. ilUsqJeda de p.JSl.Cia ~a _bIe.
Ra'amente apareoa rw-om razón para la esperanza

i. Razones personales
M<OO'per"""" dE ""lP

koa t)J! IJlUBTnS llfl resr:6 rre y¡r¡ amaliJ IBa (JJe'

1'() <E lB::IlIml G.::
JsDa ~ d.l'l g.J'lilS 00 ta::&. pero a la Wl roo éIrepenIo

IXJ ms lleIOS o~ m~ dQIlO ~ S<t8T1li Si di~

la la~ IXJ eso rosocoo llJS~ ilSI .f\&A

31/031041

Percepción de so~d1necesldad de un proceso de grupo:

.lLsll:ia I'IJ Sé S llXla la gEJIIe se....-ro osólo. lf'l:)1'IJ Ilidtl.
Ya tOO:lS lO'i gIXlOS Si \al vez se pt..eE- Sólo lJ'(l rll lIere

vab' No b !Jl!e'lBl a lIlJ 0BJiJ es sólo. CLe'D> es~
es DD PI.~ vez se p.eil ta:B~~ pens¡vros

rrep 5t*J lroJ1iriJ a Os fr9h;. No te¡ .fJSlIOa~ 51

ta:e'roS jJSIíOa lE rttete se 'AéM1 3XJe lJ'(l ota vez
31m<J4 ;xl2l

'IIJ ro ¡:a.ei) ser la CJ.e dInn:ie I SI l&fWi dEnJ'O¡¡r'I.

liJ Ye2~ J Ullpa- ll"O ro~ detla'e ser
lOINA ca.e ctEnroe PO' rmJt(f; ~H

ii. RalOneS releridas al contexto socialypolilico
Conltrtdlr el perpetradOr inmedk'lIO con la nsbtlX:K:N1 respoosable:

F;lse.~ C01 m t:rniia 'i tal vez f.5lICIíl. ~)<)
~. rn 0BJiJ la lTlCI','lrtI 00 perscms ca.e SOllB:tnas

ya ro ex:sI€Jl Ó'SIJa Lre~ rOOa rrm IXJlPl de <ti

ta::e a:mJ OOs;ros el wm Ba CJ.e ea tnJ de Os am
wOOls. laIel::Ii. Enkn:2s yo M'I (J.e eso fSil bien~ No
sef~ SI mi¡¡ la pem lEfA19tffi1()4 KXJ1¡

Percepción de preoón soa¡j haoa. 'corciOOon' con Os pa.

pelradores

t:ken CJ.e lWá ca.e ha:e' <:oo:*lOO'l rol el 'o'OCil:l Q.Ja me
armJZa (ffil5)

Escasa dlluslOn de las expel'1Ell1C9S en~ se haya k>gIaoo~

var <UDlte lJ1 poo

~ III anJlOO Q:nn!Di <E b a:m.n:tacI C2S11ll l:Q:I al

lllJCiDJ YIII me B1lm de 10 ():.e l1i1Sa GOl)

El~ óe la religál. "l.(J8ria Dios (JJe se I'efcr'a a bS o.J

pabIes aJJCiO?'

[X)s Il) llJE!I'e~ Btmlla~ GOl/.
Ya rn ¡xJllJllOS cm tiCie"(JI eso [X)s se a-cagaá 00 «xb,

¡xJllJl SI 'fJ VfJf aacb:s" Il) se DUOOe. DIos~ se EroJgJe

[. I DIos se Eror'ga¿ de tw:J ).Soa Ese es m ¡xn;a

rrien!o fIh ¡rei) yo ll.ocar 1-lS0Cia fXlI"~ SI rrJ~

a kJ rasrro. Yo kJ cpR qJel"O es ermttrar10 yeso es 1OO:l

lEFA3GU5I04rJillJ

iii. Razones releridas al proceso judicial
la ape1lJa del proceoo recae en la decvlCia de la 't'iclima yI'(j

en el EstaOO:

ll.e !I! 01JJlC8l PJa f a,..::n EbatBl agam-se

Neastf1 a:::o ¡¡pI'Qle lkJ de l.I'mi!s~ ro S<tm~

ta::a'" [ !~ M síb le Cl)'I'lle:e la rep¡r¡DJl~

ixi:l kJ ¡:edd). 8 fsIíJtJ ():b: repr.r~ (XII

~ aD OIW ~ Nl ro ~ arrooe l!viJ" cms ?la

..kSaI1O cm~ h3aJ es rra1ir a la <p*! a !nl a
~ Q.e es ayLOe ~esenIa1le del Ftr1 NíDn1I 00

Re:sa'00Ie11o~ fJl P.n'a,

Falta de confianza en la JUSbCIa'

Hay,.e:es Q.e fEX:m1 ck"eu ysO:! l{3F4:

FUls 00 o,uGJ:l Q.l! deberia eXJSIJ' Lm Iei Q.l! reah"e1'p. se

QJTlil ¡xJl)l! )O ro saento Q.l! tBya~ Q.e se Q.fTllIa. Q.l!

~<-eblLe(JI>1 Ila~roaee rrJl'eyLmIey<J,e



4 Véase "76% de víctimas no denuncia ilíCitos. Mayoría no cree que la JustiCia llegue alograr nada", Prensa Libre, 24 junio 2006,

Susana Navarro García
Pau Pérez-Sales

diga "yo voy adenunciarlo yva ahaber justicia", No existe eso

(EFA15/05/04-801),

Desconocimiento por parte de los familiares del proceso judicial:

¿Cómo es eso de un juicio? (GF1)

Nunca lo hemos visto cómo es eso, No sabemos ni dónde ir

[, , ,] Cuánto más cómo hacerlo (GF3) ,

Si conociéramos lo que es un Juicio, tendríamos menos miedo

(GF06),

Miedo a declarar como testigos:

Sería bueno que lo juzguen, pero yo no puedo decir quien

fue, porque yo no lo vi cuando lo mataron [,. ,] Me pueden

acusar amí (GF6) ,

Percepción negativa de sus abogados:

Aveces te dicen que si te equivocas ya se perdió el juicio Nos

hacen ensayar y entra mucho miedo porque dicen que ellos

arriesgan su vida por nosotros y nosotros no podemos hacer

errores (GF7) ,

Sistema percibido como inasequible por razones df tiempo

odinero:

Hace falta muchísimo dinero [. ,.] Un Juicio puede tomar años,

hay que viajar, dejar la casa sola [, , ,] No podemos como viu

das (GF3) ,

Necesitamos para pasajes, alimentos, para pagarles alos testi

gos su pasaje y su comida [, ,.] Sólo las instituciones pueden

hacer juicio (GF9) ,

Los procesos de judicialización de los
casos

E
l análisis de las razones para no judicializar remarca,

efectivamente, el papel central del miedo, que aparecía

de manera constante en las expresiones de las viudas

y madres, Pero, junto a ello, en realidad el mayor nú-

mero de razones exhibidas tenía que ver con los aspectos de

inasequibilidad, inutilidad e impotencia ante el sistema judicial,

Esto coincide con la percepción social general de la justicia en

Guatemala, En un reciente estudio realizado por el PNUD, el

76,6% de la población manifestaba no denunciar los delitos

que sufría. Entre las causas se encuentra: no creer en la justi

cia (65%); temor a represalias porque conoce a los victimarios

(11 .8%) Ydesconocimiento de los trámites o percepción de

que son excesivamente largos o complejos (11 %).4

En el caso de las exhumaciones, la inasequibilidad de

la justicia se refleja en expresiones frecuentes de rabia:

Pues ojalá que haya justicia sobre ellos, porque ellos sólo se

ríen con nosotras de viudas, que estamos allí entre el montón,

Sólo risa les da. Sólo nos están viendo la cara, Ellos están

mejor que uno, yuno está bien jodido (MBFA31/03/04-jo)

Pues claro, si vamos ahacer justicia está bien. Ami no me da

pena Antes sí porque era tonta, porque yo no se leer ni hablar

mucho en castilla, pero ahora si, Ami no me da pena si voy a

hallar a mi esposo y vamos ahacer Justicia, pues nos vamos,

porque mataron anuestros esposos (EFAD7/07/04 BOl).

Desde finales de los noventa, Amnistía Internacional y otras ins

tituciones vienen exigiendo una reforma Judicial y de los cuerpos

de procuración de justicia profunda como requisito imprescindible

para una democratización del país (véase, entre otros, Amnistía

2001). La realidad puede tener que ver con muchos de los temas

que los familiares intuyen einvestigaciones independientes denun

cian (Ramírez et al. 1999, citado en: Cabrera 2006, 41):

• Obstaculización intencional de la investigación penal;

• Pérdida y alteración de pruebas;

• Dificultades en los procesos de exhumación:

• Intimidaciones yamenazas afamiliares, abogados, fiscales yjueces;

• Corrupción de abogados, fiscales yjueces;

• Retrasos legales injustificados;

• Uso arbitrario de las normas de amparo y los recursos con

fines dilatorios y de revocación de sentencias desfavorables,

CALDH, CAFCA y GAM (2006) en un documento conjunto de

análisis de la situación de falta de justicia ligada aviolaciones de

derechos humanos en Guatemala, concluyen:
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¿Por qué las exhumaciones no conducen aprocesos de justicia en Guatemala? Datos y
reflexiones desde una perspectiva pslcosocJaI

n..

U1 99% de os casos 00 w::tares de 00re::h:lS ll.mJ'n¡

(J.I:!{Bl~ 10" razoe¡ de <XJn(DáI Y00 lm:J re
Os a¡:i:abes de~ oe a::l8 B'l c:o-n de doaIes~
e,S"o1O~ knMa ¡p:lla1 de 1Ill,Ql1X)der lX)ItI:Xl

En el msno doo.JnEnlO se aflfma

loo: nms respa\SétieS de laS rrmvas dIoal!s a<be·
dos t'I.Jnin)s c1mle la épxa rrés ar¡JXla de repe::sOi SOl

~ 00 laS estu::tras déI~as de lQi:J p¡raIekl! I
COi .... Ji wa ai~ de~ ilegales l· I~ Cl:J'lSO:!fa

da j)1i)'¡DJ la Cale ~"31lelCallél de Cll:Jeltm I'tmrnsen

S6'\IEn)3 de 25 de doenO'e lt!I 200J 5

Pese a IOdo, se han reg$aoo at¡p1lsavcn:es en el año 2005.

Gabe destacar ti creacióo de o FocaIia de Secr:iin de Derechos
_ Vel_Gere. 1212005 del fiscaj Gere. de

la RepOO!ca fecadéWldo a todo el escaIafoo Qll! 'el MInIsleriO

PIÜ:llI ·1 debe...,.. ti PElSOOJCÓ1 pernl de 0100, dr>gr V

cooroor o aroón peral ., crJItra <le Os oasonas "" hayan
"""" pa1Xlpacrér1., ti t:crJlOÚl de__8 m·

pacto real de la FISCaIia Yde este mtn.ctrvo esm Da verse"

Resumen yconclusiones

E
nGuatemala se tm reallz<m a-EldeOO" de 700 extlJ

maoones. haI:liéOOose localizado mas de 4 m~ restos

óseos, de m0Jal!S Lfl 20% oo're5JD)de'l a rWm.

Sólo el!%<le estas extunaoones "" llevado apea

<:esos.-"" ""'""" se "" ga>ado. t>en ., _
nacXIraIes o J1ternaci:mles.

La J.lSlDa es vista como lila razón pera extl.méJ sao
por • 9% <le Os "fT,"'''''' Y• 45% de ti _ genernl

Respect"""",,'a olil. 45 7% y. 39 7% creen""O""""

adnana es la ~ debe ercargarse de los perpetraoores. El

reslO apelan a Dios (15.5%1. a ti resqlilCi(Jl (155%1 a aO
"crroIoacrófT" 15.2% los datos peocedentes <le Os entre'I1SIas

00_ Y"""""" mean "" """" tres f1I.IJOS de
razones paa ll-E los 1amiliares.1asasa::a:i:rles de vK:trnas Ylos

grupos <le defechos tunaoos "" les a<:orn¡JaJi¡rl 00 asooen ti

/Xl""''- como parte del peoceso de e>htJmaoón razones
persooaleS reIa::ic::r'9j¡J aJl el lTMedo. la recesGId de ac::II.B

de modo roIectlVO Y el agotamento de{ propKl proceso de
extunaciérl: raz<ns ref~ al contexto social ypcjt(:o -en

reladOO too la contl.rió1 entre e1e¡ea.Jl(J" rrnedlato yla ns!J!l.IlXtl

" ~ "'" reoresen~· ti percepcoón <le peesQ¡ soca """ ~

"corx::iacJl)¡", el papel de la rehgÓ1 y el escaso CCll"IOaOO1IO

de expel'JeOCl3S pOSItivaS de ,Kbl.unv:m; yrazooes refermsa
lJoreso i.óOa! .cte:sctn.:.aneltO.~. esceptmno

yfalta de coollanza·
En este CXJlfexto. r() es lnstJIe afrm¡y (J.le ro exse

lJ1 r:leseo ele /udiClahzar, sino que, no se dan las eoodiaooes mí

rWnas p¡ra~ haya 1Il a:reso aooaakl aIa,.soa, de ¡na

do a lo QUe las leyes nacionales e rllernaCiOnaleS establecen
Ba::otiPiJfBnell1O~ a exturncitJ'es de·

beria c:orooerar l1abajar con los famillares estos aspeclOS desde
el)' . IlIel'1tr'O:l Cl:J'lIJ'bj a~ al ffle(I(f) ¡lE

dan 1"'" espaC<ls de paobra para pensa¡ y tIecXI, óesóe •

lXI'lOCfOIefllo- Esto ocbia, al rT'IEroS. Yt1l~

• Espaaos !1'Il'!es partl elalnadón YlI1lOOtO SOIlre • n>eOO
• Fomento de~ de CJgamzaOOn Yapoyo mutuo entre

ilIJSkJs ""''''es "" óese01 ilViJl2lIf """ •~
de &JS casos:

• Espacros grupales de autOClidado Ype"erOOn del agota

mento pata os farrMIeres,
• Espacros de dOQJSión crJI uso de__1Nas Y

de "''''''''' _ "" rtiJyal. """" _ Os 11·
ferrotes rweles de responsabtUdad ante las VIClIaOO1es a k:ls

deredns h.mr'los IrespoIlSCbIIdad nivd:JaI.r~

f'lSbtuoonal 'f responsabilidad del Estado - a nivel de ejeaxi6n

Yde ~I(3)OO nteIedl.9I JXr acc::l'Jl u00VSÓ1' etemmtos

que cool()'fM'l un ~oceso "xIiCaal (eJElfcioos de rote-pIaying

ac1aPk»:ls1 sellSOí«ti'tl. E!li..caO(J¡ e ....IerTlleO;x;ién lXJl

IlSlal1Cli3S ,lKlioaleS (abogados deferlSCJes, mooleriO JXjbflCO y

IJI'O'SI.

• Espaci:ls de discusión solxe los conceptos de perdón, coo
c:iaciOO o recadiacil'll. l)'0ClJ<n:XJ desIi1cla' esto COOIO tJ\

defedlo 'f t.rl 00VI1eglO de la victma-~te 'f ro como
¡rn OOI!lilCfÓ1T;
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La idea básica que debería guiar todas las interven

ciones es que lo que mide el éxito o fracaso de un proceso de

judicialización, desde el punto de vista "reparador", no es tanto

el resultado final -la sentencia- como lo es el camino andado por

los familiares hacia esa sentencia. Si ese camino es socialmente

reparador, el proceso en sí mismo habrá valido la pena,

Susana Navarro García
Pau Pérez-Sales
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